
ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00614-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:   

ÚNICO: CÓRRASE traslado al agente del Ministerio Público adscrito a esta sede 

judicial, por el término de cinco (5) días, de las manifestaciones visibles en los 

PDF010 y 014, para que realice las manifestaciones que a bien tenga, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019, que señala: 

“El Ministerio Público tendrá la obligación de velar por los derechos de las personas con 

discapacidad en el curso de los procesos de adjudicación judicial de apoyos y supervisará 

el efectivo cumplimiento de la sentencia de adjudicación de apoyos”. 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   204 de 1/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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